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FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, 
SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO  DE LA 
LEY N° 19.175, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 
SOBRE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
REGIONAL.		
_______________________________________

D.F.L. Nº 1-19.175 de 2005, del Ministerio del 
Interior.

Publicado en el Diario Oficial el 8 de 
noviembre de 2005.

V I S T O: 	

Lo dispuesto en el artículo 61 de la 
Constitución Política de la República y la 
facultad que me ha conferido el artículo 4º 
transitorio de la Ley Nº 20.035.-

DECRETO CON FUERZA DE LEY:

Fíjase el siguiente texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado de 
la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional:

MINISTERIO DEL INTERIOR - SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

TÍTULO PRIMERO

DEL GOBIERNO DE LA REGIÓN

CAPÍTULO I

Del Intendente

Artículo 1°.- El gobierno interior de cada región reside en el intendente, 
quien será el representante natural e inmediato del Presidente de la 
República en el territorio de su jurisdicción. Será nombrado por éste 
y se mantendrá en sus funciones mientras cuente con su confianza.

El intendente será subrogado por el gobernador de la provincia asiento 
de la capital regional y, a falta de éste, por el funcionario de más alto 
grado del respectivo escalafón. Lo anterior se entenderá sin perjuicio 
de la facultad del Presidente de la República para designar un suplente, 
sin sujeción al requisito de tiempo establecido por el inciso tercero del 
artículo 4° de la Ley N° 18.834.
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MINISTERIO DEL INTERIOR - SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

Artículo 2°.- Corresponderá al intendente, en su calidad de representante 
del Presidente de la República en la región: 

a)	 Dirigir las tareas de gobierno interior en la región, de conformidad 
con las orientaciones, órdenes e instrucciones que le imparta el 
Presidente de la República directamente o a través del Ministerio 
del Interior;

b)	 Velar porque en el territorio de su jurisdicción se respete la 
tranquilidad, orden público y resguardo de las personas y bienes;

c)	 Requerir el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su jurisdicción, 
en conformidad a la ley;

d)	 Mantener permanentemente informado al Presidente de la República 
sobre el cumplimiento de las funciones del gobierno interior en la 
región, como asimismo sobre el desempeño de los gobernadores 
y demás jefes regionales de los organismos públicos que funcionen 
en ella;

e)	 Dar cuenta, en forma reservada, al Presidente de la República, 
para efectos de lo dispuesto en el N° 15 del artículo 32 de la 
Constitución Política de la República, de las faltas que notare en 
la conducta ministerial de los jueces y demás empleados del Poder 
Judicial;

f)	 Conocer y resolver los recursos administrativos que se entablen en 
contra de las resoluciones adoptadas por los gobernadores en 
materias de su competencia;

g)	 Aplicar administrativamente las disposiciones de la Ley de Extranjería, 
pudiendo disponer la expulsión de los extranjeros del territorio 
nacional, en los casos y con arreglo a las formas previstas en ella;

h)	 Efectuar denuncias o presentar requerimientos a los tribunales de 
justicia, conforme a las disposiciones legales pertinentes;

i)	 Representar extrajudicialmente al Estado en la región para la 
realización de los actos y la celebración de los contratos que queden 
comprendidos en la esfera de su competencia;

j)	 Ejercer la coordinación, fiscalización o supervigilancia de los servicios 
públicos creados por ley para el cumplimiento de la función 
administrativa, que operen en la región;

k)	 Proponer al Presidente de la República una terna para la designación 
de los secretarios regionales ministeriales;

l)	 Proponer al Presidente de la República, en forma reservada, con 
información al ministro del ramo, la remoción de los secretarios

1
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MINISTERIO DEL INTERIOR - SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

regionales ministeriales. En la misma forma, podrá proponer al 
ministro respectivo o jefe superior del servicio, en su caso, la 
remoción de los jefes regionales de los organismos públicos que 
funcionen en la región.

Asimismo, el ministro del ramo o el jefe superior del servicio 
correspondiente informará al intendente antes de proponer al 
Presidente de la República la remoción de dichos funcionarios; 

m)	 Hacer presente a la autoridad administrativa competente del nivel 
central, con la debida oportunidad, las necesidades de la región;

n)	 Adoptar las medidas necesarias para la adecuada  administración 
de los complejos fronterizos establecidos o que se establezcan en 
la región, en coordinación con los servicios nacionales respectivos;

ñ)	 Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar 
situaciones de emergencia o catástrofe; 

o)	 Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para 
el ejercicio de sus atribuciones, y

p)	 Cumplir las demás funciones que le asignen las leyes y las 
atribuciones que el Presidente de la República le delegue, incluida 
la de otorgar personalidad jurídica a las corporaciones y fundaciones 
que se propongan desarrollar actividades en el ámbito de la región, 
ejerciendo al efecto las facultades que señalan los artículos 546, 
548, 561 y 562 del Código Civil. 

El intendente podrá delegar en los gobernadores determinadas 
atribuciones, no pudiendo ejercer la competencia delegada sin revocar 
previamente la delegación. 

CAPÍTULO II

Del Gobernador

Artículo 3°.- En cada provincia existirá una Gobernación, que será un 
órgano territorialmente desconcentrado del intendente. Estará a cargo 
de un gobernador, quien será nombrado y removido libremente por el 
Presidente de la República. 

Corresponderá al gobernador ejercer, de acuerdo con las instrucciones 
del intendente, la supervigilancia de los servicios públicos creados por 
ley para el cumplimiento de la función administrativa, existentes en la 
provincia. 

La subrogación del gobernador se hará de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Ley N° 18.834, sin perjuicio de la facultad del
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Presidente de la República para designar un suplente, sin sujeción al 
requisito de tiempo establecido por el inciso tercero del artículo 4° de 
la Ley N° 18.834. 

Artículo 4°.- El gobernador ejercerá las atribuciones que menciona 
este artículo informando al intendente de las acciones que ejecute en 
el ejercicio de ellas. 

El gobernador tendrá todas las atribuciones que el intendente le delegue 
y, además, las siguientes que esta ley le confiere directamente: 

a)	 Ejercer las tareas de gobierno interior, especialmente las destinadas 
a mantener en la provincia el orden público y la seguridad de sus 
habitantes y bienes;

b)	 Aplicar en la provincia las disposiciones legales sobre extranjería;

c)	 Autorizar reuniones en plazas, calles y demás lugares de uso público, 
en conformidad con las normas vigentes.	

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas a Carabineros de 
Chile; 

d)	 Requerir el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su jurisdicción, 
en conformidad a la ley; 

e)	 Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar 
situaciones de emergencia o catástrofe; 

f)	 Disponer o autorizar el izamiento del pabellón patrio en el territorio 
de su jurisdicción y permitir el uso de pabellones extranjeros, en los 
casos que autorice la ley;

g)	 Autorizar la circulación de los vehículos de los servicios públicos 
creados por ley fuera de los días y horas de trabajo, para el 
cumplimiento de la función administrativa, así como la excepción 
de uso de disco fiscal, en conformidad con las normas vigentes; 

h)	 Ejercer la vigilancia de los bienes del Estado, especialmente de los 
nacionales de uso público. En uso de esta facultad, el gobernador 
velará por el respeto al uso a que están destinados, impedirá su 
ocupación ilegal o todo empleo ilegítimo que entrabe su uso común 
y exigirá administrativamente su restitución cuando proceda; 

i)	 Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para 
el ejercicio de sus atribuciones propias o delegadas, y 

j)	 Cumplir las demás funciones y ejercer las atribuciones que las leyes 
y reglamentos le asignen. 

Artículo 5°.- Con autorización del intendente, el gobernador podrá

2

6



MINISTERIO DEL INTERIOR - SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

designar delegados con atribuciones específicas para una o más 
localidades, cuando presenten condiciones de aislamiento o cuando 
circunstancias calificadas lo hagan necesario, pudiendo poner término 
a la delegación en cualquier momento. 

El delegado deberá ser ciudadano con derecho a sufragio y reunir los 
demás requisitos generales exigidos para el ingreso en la Administración 
Pública. En el acto de la delegación, el gobernador determinará las 
facultades específicas que le delegue, el plazo de su desempeño y el 
ámbito territorial en que ejercerá competencia. 

Si la designación como delegado recayere en algún funcionario público, 
éste ejercerá su cometido en comisión de servicio, sin limitación de 
tiempo; si se tratare de una persona ajena a la Administración del 
Estado, se desempeñará ad honorem. El delegado, cualquiera que 
sea la calidad de su designación, quedará sujeto a las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales a que están afectos los funcionarios 
públicos, y no formará parte de la dotación de personal del gobierno 
regional respectivo. 

Un extracto de la resolución mediante la cual se designe al delegado, 
se publicará en el Diario Oficial y en un diario de los de mayor circulación 
en la provincia.

CAPÍTULO III

Disposiciones Comunes a Intendentes y Gobernadores

Artículo 6°.- Para ser designado intendente o gobernador, se requerirá:

a)	 Ser ciudadano con derecho a sufragio; 

b)	 Tener cumplidos 21 años de edad y reunir los requisitos generales 
para el ingreso a la Administración Pública; 

c)	 No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos; 

d)	 No hallarse declarado en quiebra calificada como culpable o 
fraudulenta por sentencia ejecutoriada, y 

e)	 Residir en la región respectiva, a lo menos, en los últimos dos años 
anteriores a su designación. 

No podrá ser intendente o gobernador el que tuviere dependencia de 
sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas ilegales, a menos 
que justifique su consumo por un tratamiento médico. Para asumir 
alguno de esos cargos, el interesado deberá prestar una declaración 
jurada que acredite que no se encuentra afecto a esta causal de 
inhabilidad.

Ley Nº 20.000
Art. 69 Nº 1
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Artículo 7°.- Los cargos de intendente, gobernador, alcalde, concejal 
y consejero municipal, miembro del consejo económico y social provincial 
y consejero regional, serán incompatibles entre sí. 

Artículo 8°.- Los intendentes y gobernadores cesarán en sus cargos 
por las siguientes causales: 

a)	 Pérdida de cualquiera de los requisitos habilitantes establecidos 
para su desempeño;

b)	 Aceptación de un cargo incompatible;

c)	 Inscripción como candidato a un cargo de elección popular;

d)	 Aceptación de renuncia;

e)	 Remoción dispuesta por el Presidente de la República, y

f)	 Destitución por acuerdo del Senado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49, N° 1), de la Constitución Política de la República. 

Artículo 9°.- Los intendentes y gobernadores ejercerán sus funciones 
en la capital regional o provincial, según corresponda, sin perjuicio de 
que puedan ejercerlas, transitoriamente, en otras localidades de sus 
territorios jurisdiccionales. 

Artículo 10.- Los intendentes y gobernadores podrán solicitar de los 
jefes de los organismos de la Administración del Estado sujetos a su 
fiscalización o supervigilancia, los informes, antecedentes o datos que 
requieran para dichos fines, debiendo éstos proporcionarlos 
oportunamente. 

Artículo 11.- Los intendentes y gobernadores deberán poner en 
conocimiento de la Contraloría General de la República y del tribunal 
competente, aquellos hechos que, con fundamento plausible, puedan 
originar responsabilidad administrativa, civil o penal en contra de algún 
funcionario de las instituciones sujetas a su fiscalización o supervigilancia. 

Artículo 12.- El Servicio de Gobierno Interior apoyará el ejercicio de
las funciones y atribuciones que el presente Título confiere a intendentes 
y gobernadores.

Ley  Nº 20.035
Art. 1º Nº 1

3
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MINISTERIO DEL INTERIOR - SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

TÍTULO SEGUNDO

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA REGIÓN

CAPÍTULO I

Naturaleza y Objetivos del Gobierno Regional

Artículo 13.- La administración superior de cada región del país estará 
radicada en un  gobierno regional, que tendrá por objeto el desarrollo 
social, cultural y económico de ella. 

Para el ejercicio de sus funciones los  gobiernos regionales gozarán 
de personalidad jurídica de derecho público, tendrán patrimonio propio 
y estarán investidos de las atribuciones que esta ley les confiere. 

Artículo 14.- En la administración interna de las regiones los  gobiernos 
regionales deberán observar como principio básico, el desarrollo 
armónico y equitativo de sus territorios, tanto en aspectos de desarrollo 
económico, como social y cultural.

A su vez, en el ejercicio de sus funciones, deberán inspirarse en 
principios de equidad, eficiencia y eficacia en la asignación y utilización 
de recursos públicos y en la prestación de servicios; en la efectiva 
participación de la comunidad regional y en la preservación y 
mejoramiento del medio ambiente, así como  en los principios 
establecidos por el artículo 3º de la Ley Nº 18.575. 

Artículo 15.- Los  gobiernos regionales tendrán su sede en la ciudad 
capital de la respectiva región, sin perjuicio de que puedan ejercer 
sus funciones transitoriamente en otras localidades de la región. 

CAPÍTULO II

Funciones y Atribuciones del Gobierno Regional

Artículo 16.- Serán funciones generales del  gobierno regional: 

a)	 Elaborar y aprobar las políticas, planes y programas de desarrollo 
de la región, así como su proyecto de presupuesto, los que deberá 
ajustar a la política nacional de desarrollo y al presupuesto de la 
Nación.	

Para efectos de asegurar la congruencia entre las políticas y planes 
nacionales y regionales, el Ministerio de Planificación y Cooperación 
asistirá técnicamente a cada  gobierno regional en la elaboración 
de los correspondientes instrumentos, emitiendo, a solicitud del  
gobierno regional, los informes pertinentes;

Ley Nº 19.653
Art. 3º Nº 1
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b)	 Resolver la inversión de los recursos que a la región correspondan 
en la distribución del Fondo Nacional de Desarrollo Regional y de 
aquéllos que procedan de acuerdo al artículo 74 de esta ley, en 
conformidad con la normativa aplicable; 

c)	 Decidir la destinación a proyectos específicos de los recursos de 
los programas de inversión sectorial de asignación regional, que 
contemple anualmente la Ley de Presupuestos de la Nación; 

d)	 Dictar normas de carácter general para regular las materias de su 
competencia, con sujeción a las disposiciones legales y a los 
decretos supremos reglamentarios, las que estarán sujetas al 
trámite de toma de razón por parte de la Contraloría General de 
la República y se publicarán en el Diario Oficial; 

e)	 Asesorar a las municipalidades, cuando éstas lo soliciten, 
especialmente en la formulación de sus planes y programas de 
desarrollo; 

f)	 Adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de 
emergencia o catástrofe, en conformidad a la ley, y desarrollar 
programas de prevención y protección ante situaciones de desastre, 
sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades nacionales 
competentes; 

g)	 Participar en acciones de cooperación internacional en la región, 
dentro de los marcos establecidos por los tratados y convenios 
que el Gobierno de Chile celebre al efecto y en conformidad a los 
procedimientos regulados en la legislación respectiva;

h)	 Ejercer las competencias que le sean transferidas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 67 de esta ley; 

i)	 Mantener relación permanente con el gobierno nacional y sus 
distintos organismos, a fin de armonizar el ejercicio de sus 
respectivas funciones, y

j)	 Construir, reponer, conservar y administrar en las áreas urbanas 
las obras de pavimentación de aceras y calzadas, con cargo a los 
fondos que al efecto le asigne la Ley de Presupuestos. Para el 
cumplimiento de esta función, el gobierno regional podrá celebrar 
convenios con las municipalidades y con otros organismos del 
Estado, a fin de contar con el respaldo técnico necesario.

Artículo 17.- Serán funciones del gobierno regional en materia de 
ordenamiento territorial: 

a)	 Establecer políticas y objetivos para el desarrollo integral y armónico 
del sistema de asentamientos humanos de la región, con las 
desagregaciones territoriales correspondientes;

Ley Nº 20.035
Art.1º Nº 2
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b)	 Participar, en coordinación con las autoridades nacionales y 
comunales competentes, en programas y proyectos de dotación 
y mantenimiento de obras de infraestructura y de equipamiento en 
la región; 

c)	 Fomentar y velar por la protección, conservación y mejoramiento 
del medio ambiente, adoptando las medidas adecuadas a la realidad 
de la región, con sujeción a las normas legales y decretos supremos 
reglamentarios que rijan la materia; 

d)	 Fomentar y velar por el buen funcionamiento de la prestación de 
los servicios en materia de transporte intercomunal, interprovincial 
e internacional fronterizo en la región, cumpliendo las normas de 
los convenios internacionales respectivos, y coordinar con otros 
gobiernos regionales el transporte interregional, aplicando para 
ello las políticas nacionales en la materia, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan a las municipalidades; 

e)	 Fomentar y propender al desarrollo de áreas rurales y localidades 
aisladas en la región, procurando la acción multisectorial en la 
dotación de la infraestructura económica y social, y 

f)	 Proponer a la autoridad competente la localidad en que deberán 
radicarse las secretarías regionales ministeriales y las direcciones 
regionales de los servicios públicos, sin perjuicio de los traslados 
transitorios a otras localidades de la región. 

Artículo 18.- En materia de fomento de las actividades productivas, 
corresponderá al gobierno regional: 

a)	 Contribuir a la formulación de las políticas nacionales de fomento 
productivo, de asistencia  técnica y de capacitación laboral, desde 
el punto de vista de cada región, y desarrollar y aplicar las políticas 
nacionales así definidas en el ámbito regional; 

b)	 Establecer prioridades de fomento productivo en los diferentes 
sectores, preocupándose especialmente por una explotación racional 
de los recursos naturales, coordinando a los entes públicos 
competentes y concertando acciones con el sector privado en los 
estamentos que corresponda; 

c)	 Promover la investigación científica y tecnológica y preocuparse 
por el desarrollo de la educación superior y técnica en la región, 
y 

d)	 Fomentar el turismo en los niveles regional y provincial, con arreglo 
a las políticas nacionales. 

Artículo 19.- En materia de desarrollo social y cultural, corresponderá
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al gobierno regional:

a)	 Establecer prioridades regionales para la erradicación de la pobreza, 
haciéndolas compatibles con las políticas nacionales sobre la 
materia; 

b)	 Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en 
acciones destinadas a facilitar el acceso de la población de escasos 
recursos o que viva en lugares aislados, a beneficios y programas 
en el ámbito de la salud, educación y cultura, vivienda, seguridad 
social ,  deportes y recreación y asistencia judicial ;  

c)	 Determinar la pertinencia de los proyectos de inversión que sean 
sometidos a la consideración del consejo regional, teniendo en 
cuenta las evaluaciones de impacto ambiental y social que se 
efectúen en conformidad a la normativa apl icable; 

d)	 Distribuir entre las municipalidades de la región los recursos para 
el financiamiento de beneficios y programas sociales administrados 
por éstas, en virtud de las atribuciones que les otorgue la ley; 

e)	 Realizar estudios relacionados con las condiciones, nivel y calidad 
de vida de los habitantes de la región, y 

f)	 Fomentar las expresiones culturales, cautelar el patrimonio histórico, 
artístico y cultural de la región, incluidos los monumentos nacionales, 
y velar por la protección y el desarrollo de las etnias originarias. 

Artículo 20.- Para el cumplimiento de sus funciones, el gobierno 
regional tendrá las siguientes atribuciones: 

a)	 Aprobar y modificar las normas reglamentarias regionales que le 
encomienden las leyes, no pudiendo establecer en ellas, para el 
ejercicio de actividades, requisitos adicionales a los previstos por 
las respectivas leyes y los reglamentos supremos que las 
complementen; 

b)	 Adquirir, administrar y disponer de sus bienes y recursos, conforme 
a lo dispuesto por la ley; 

c)	 Convenir, con los ministerios, programas anuales o plurianuales 
de inversiones con impacto regional, de conformidad con el artículo 
81; 

d)	 Disponer, supervisar y fiscalizar las obras que se ejecuten con 
cargo a su presupuesto; 

e)	 Aplicar las políticas definidas en el marco de la estrategia regional 
de desarrollo; 

f)	 Aprobar los planes regionales de desarrollo urbano, los planes

12
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reguladores metropolitanos e intercomunales, y los planes 
reguladores comunales y seccionales, conforme a lo establecido 
en los párrafos segundo y tercero de la letra c) del artículo 36;

g)	 Formular y priorizar proyectos de infraestructura social básica y 
evaluar programas, cuando corresponda; 

h)	 Proponer criterios para la distribución y distribuir, cuando 
corresponda, las subvenciones a los programas sociales, de acuerdo 
con la normativa nacional correspondiente, e 

i)	 Aplicar, dentro de los marcos que señale la ley respectiva, tributos 
que graven actividades o bienes que tengan una clara identificación 
regional y se destinen al financiamiento de obras de desarrollo 
regional. 

Artículo 21.- Los órganos y servicios de la Administración Pública 
nacional, las empresas en que tenga intervención el Fisco por aportes 
de capital y los servicios públicos, deberán informar oportunamente 
a los  gobiernos regionales acerca de las proposiciones de planes, 
programas y proyectos que vayan a ejecutar en la región. 

Los municipios deberán enviar a los  gobiernos regionales, para su 
conocimiento, sus planes de desarrollo, sus políticas de prestación 
de servicios, sus políticas y proyectos de inversión, sus presupuestos 
y los de sus servicios traspasados. Igualmente, deberán enviarles, 
dentro de 30 días de aprobada, cualquier  modificación que 
experimenten dichos presupuestos.

CAPÍTULO III

Órganos del Gobierno Regional

Artículo 22.- El gobierno regional estará constituido por el intendente 
y el consejo regional. 

Párrafo 1°

Del Intendente

Artículo 23.- Sin perjuicio de las facultades que le corresponden en 
virtud de lo dispuesto por el Título Primero, el intendente será el órgano 
ejecutivo del  gobierno regional y presidirá el consejo regional. 

El intendente ejercerá sus funciones con arreglo a la Constitución 
Política de la República, a las leyes, a los reglamentos supremos y 
a los reglamentos regionales. 

Artículo 24.- Corresponderá al intendente, en su calidad de órgano

Ley Nº 19.778
Art. 1º Nº 1
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ejecutivo del  gobierno regional: 

a)	 Formular políticas de desarrollo de la región, considerando las 
políticas y planes comunales respectivos, en armonía con las 
políticas y planes nacionales; 

b)	 Someter al consejo regional los proyectos de planes y las estrategias 
regionales de desarrollo y sus modificaciones, así como proveer 
a su ejecución; 

c)	 Presidir el consejo regional, con derecho a voz. En caso de empate, 
tendrá derecho a voto dirimente. No obstante, cuando el consejo 
regional ejerza las funciones de fiscalización a que se refiere el 
artículo 36, letra g), sólo tendrá derecho a voz; 

d)	 Someter al consejo regional el proyecto de presupuesto del  
gobierno regional y sus modificaciones, ajustados a las orientaciones 
y límites que establezcan la política nacional de desarrollo, la Ley 
de Presupuestos de la Nación y demás normas legales sobre la 
administración financiera del Estado; 

e)	 Proponer al consejo regional la distribución de los recursos del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional que correspondan a la 
región, así como de las inversiones sectoriales de asignación 
regional, y de los recursos propios que el gobierno regional obtenga 
en aplicación de lo dispuesto por el artículo 19, N° 20°, de la 
Constitución Política de la República. Esta propuesta del intendente 
al consejo regional deberá basarse en variables e indicadores 
objetivos de distribución intrarregional; 

f)	 Proponer al consejo regional la celebración de los convenios de 
programación a que se refiere el artículo 81; 

g)	 Proponer al consejo regional los proyectos de reglamentos regionales 
que regulen materias propias de la competencia del  gobierno 
regional, en conformidad a las leyes y a los reglamentos supremos 
correspondientes; 

h)	 Representar judicial y extrajudicialmente al  gobierno regional, 
pudiendo ejecutar los actos y celebrar los contratos de su 
competencia o los que le encomiende el  consejo; 

i)	 Nombrar y remover a los funcionarios que la ley determine como 
de su confianza; 

j)	 Velar por el cumplimiento de las normas sobre probidad 
administrativa contenidas en la Ley Nº 18.575, en lo que corresponda;

k)	 Ejercer la administración de los bienes y recursos propios del  
gobierno regional, con sujeción a las disposiciones legales y

Ley Nº 19.653
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reglamentarias aplicables y a las normas que el consejo regional 
pueda adoptar sobre la materia. En todo caso, requerirá del acuerdo 
de éste para enajenar o gravar bienes raíces, así como para 
entregarlos en comodato o arrendamiento por un lapso superior a 
cinco años, el que en ningún caso excederá de veinte; 

l)	 Administrar, en los casos que determine la ley, los bienes nacionales 
de uso público; 

m)	 Coordinar, supervigilar o fiscalizar, según corresponda, a los 
servicios públicos creados por ley para el cumplimiento de las 
funciones administrativas que operen en la región, directamente 
o a través de las respectivas secretarías regionales ministeriales, 
para la debida ejecución de las políticas, planes y proyectos de 
desarrollo regional, así como de los que sean propios de la 
competencia del  gobierno regional; 

n)	 Resolver los recursos administrativos que se entablen en contra 
de las resoluciones de los secretarios regionales ministeriales y 
de los jefes de los servicios públicos que operen en la región, en 
materias propias del  gobierno regional, según lo establezcan las 
leyes respectivas; 

ñ) 	 Informar al consejo regional oportunamente respecto de las 
proposiciones de programas y proyectos a que se refiere el artículo 
21, así como dar a conocer a las autoridades a que dicho precepto 
se refiere, el plan de desarrollo regional;

o)	 Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para 
el ejercicio de sus atribuciones; 

p)	 Promulgar, previo acuerdo del consejo regional, los planes regionales 
de desarrollo urbano, los planes reguladores metropolitanos, 
intercomunales, comunales y seccionales conforme a las normas 
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones;

q)	 Responder, dentro del plazo de veinte días hábiles y por escrito,  
los actos de fiscalización que realice el consejo en su conjunto y 
las informaciones solicitadas por los consejeros en forma individual, 
y 

r)	 Ejercer las demás atribuciones que la ley le confiera. 

Artículo 25.- El consejo regional podrá aprobar, modificar o sustituir 
los proyectos y proposiciones señalados en las letras b), d) y e) del 
artículo anterior y su pronunciamiento deberá emitirse dentro del plazo 
de treinta días, contado desde la fecha en que sea convocado para 
tales efectos y proporcionados los antecedentes correspondientes. 

Si el intendente desaprobare las modificaciones introducidas por el
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consejo a los proyectos y proposiciones referidos en el inciso anterior, 
así como a los proyectos de reglamentos a que se refiere la letra g) 
del artículo precedente, podrá deducir las observaciones que estime 
pertinentes dentro del término de diez días, acompañando los elementos 
de juicio que las fundamenten. Transcurrido este plazo sin que se 
formulen dichas observaciones, regirá lo sancionado por el consejo. 
En caso contrario, el consejo sólo podrá desecharlas con el voto 
conforme de la mayoría absoluta más uno de sus miembros en ejercicio. 

Artículo 26.- El intendente, a lo menos una vez al año, dará cuenta 
al consejo de su gestión como ejecutivo del  gobierno regional, a la 
que deberá acompañar el balance de la ejecución presupuestaria y 
el estado de situación financiera. La cuenta pública, el balance de 
ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera deberán 
ser publicados en la página web del correspondiente  gobierno regional 
o de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

Artículo 27.- El intendente será el jefe superior de los servicios 
administrativos del  gobierno regional y propondrá al consejo la 
organización de los mismos, de acuerdo con las normas básicas sobre 
organización establecidas por esta ley. 

El personal de estos servicios se regirá por el Estatuto Administrativo 
y demás normas propias de los funcionarios de la Administración 
Pública, y su régimen de remuneraciones será el establecido en el 
Decreto Ley N° 249, de 1974, y sus normas complementarias. Los 
funcionarios que desempeñen los cargos correspondientes a los tres 
primeros niveles jerárquicos, se regirán por las disposiciones de los 
artículos 49 de la Ley N° 18.575 y 7° de la Ley N° 18.834. 

Párrafo 2°

Del Consejo Regional

Artículo 28.- El consejo regional tendrá por finalidad hacer efectiva 
la participación de la comunidad regional y estará investido de facultades 
normativas, resolutivas y fiscalizadoras. 

Artículo 29.- El consejo regional estará integrado, además del 
intendente, por consejeros que serán elegidos por los concejales de 
la región, constituidos para estos efectos en colegio electoral por cada 
una de las provincias respectivas, de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

a)	 Dos consejeros por cada provincia, independientemente de su 
número de habitantes, y

b)	 Diez consejeros en las regiones de hasta un millón de habitantes 
y catorce en aquellas que superen esa cifra, los que se distribuirán 
entre las provincias de la región a prorrata de su población

Ley Nº 20.035
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consignada en el último censo nacional oficial, aplicándose el 
método de cifra repartidora, conforme a lo dispuesto en los artículos 
119, 120 y 121 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado, sistematizado 
y actualizado fue fijado por el Decreto Con Fuerza  de Ley N°1-
19.704, del Ministerio del Interior, publicado en el Diario Oficial de 
3 de mayo de 2002.    

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Director 
Regional del Servicio Electoral determinará, a lo menos con seis 
meses de anticipación a la fecha de celebración de la elección 
respectiva, mediante resolución fundada que deberá publicarse dentro 
de quinto día de dictada en el Diario Oficial, el número de consejeros 
regionales que corresponda elegir a cada provincia. Cualquier consejero 
regional o concejal de la región podrá reclamar de dicha resolución 
ante el Tribunal Electoral Regional correspondiente, dentro de los diez 
días siguientes a su publicación en el Diario Oficial.

El Tribunal deberá emitir su fallo dentro del plazo de quince días. Este 
fallo será apelable para ante el Tribunal Calificador de Elecciones, de 
conformidad al plazo y procedimiento previstos por el artículo 59 de 
la Ley N° 18.603.

Artículo 30.- Los consejeros regionales que correspondan a cada 
provincia serán elegidos por los concejales mediante el procedimiento 
y el sistema electoral establecidos por el Capítulo VI de este Título. 

Los consejeros durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser 
reelegidos. 

Artículo 31.- Para ser elegido consejero regional, se requerirá ser 
ciudadano con derecho a sufragio, mayor de edad, haber cursado la 
 enseñanza media o su equivalente y tener residencia en la región 
durante un plazo no inferior a dos años, contado hacia atrás desde 
el día de la elección. 

No podrá ser consejero regional el que tuviere dependencia de 
sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas ilegales, a menos 
que justifique su consumo por un tratamiento médico. Para asumir el 
cargo, el interesado deberá prestar una declaración jurada que acredite 
que no se encuentra afecto a esta causal de inhabilidad.

Artículo 32.- No podrán ser consejeros regionales: 

a)	 Los senadores y diputados; 

b)	 Los ministros de Estado, los subsecretarios, los intendentes, los 
gobernadores, los alcaldes, los concejales y los funcionarios públicos 
de la exclusiva confianza del Presidente de la República o del 
Intendente respectivo;

Ley Nº 20.035
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c)	 Los funcionarios de la Contraloría General de la República y los 
miembros del Consejo del Banco Central; 

d)	 Los miembros del Poder Judicial, los fiscales del Ministerio Público 
y los miembros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador 
de Elecciones y de los Tribunales Electorales Regionales, y los  
miembros de las Fuerzas Armadas, Carabineros e Investigaciones, 
y 

e)	 Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, 
contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias 
mensuales o más, con el respectivo  gobierno regional. Tampoco 
podrán serlo quienes tengan litigios pendientes con el  gobierno 
regional, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, 
de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, 
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los 
derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos 
o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el  gobierno regional.

Artículo 33.- El cargo de consejero regional será incompatible con 
los de alcalde y de concejal y con el de miembro de los consejos 
económicos y sociales provinciales y comunales. Será incompatible, 
también, con el desempeño de las funciones públicas señaladas en 
las letras a), b), c) y d) del artículo anterior, con los de los secretarios 
ministeriales y los de directores de servicios regionales, y con todo 
otro empleo, función o comisión en el mismo  gobierno regional o con 
cargos en las plantas directivas de las municipalidades. 

Artículo 34.- Quedarán inhabilitados para desempeñar el cargo de 
consejero regional: 

a)	 Los consejeros respecto de los cuales se configure una de las 
situaciones descritas en la letra e) del artículo 32, y

b)	 Los consejeros que actúen como abogados o mandatarios en 
cualquier clase de juicio contra el respectivo  gobierno regional. 

Artículo 35.- A los consejeros no les serán aplicables las normas que 
rigen para los funcionarios públicos, salvo en materia de probidad 
administrativa y responsabilidad civil y penal.

Ningún consejero podrá tomar parte en la discusión y votación de 
asuntos en que él o sus parientes, hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, estén interesados, salvo que 
se trate de nombramientos o designaciones que correspondan a los
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propios consejeros. 

Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecta 
moral o pecuniariamente a las personas referidas. 

Si algún consejero regional implicado concurriere igualmente a la 
discusión o votación, será sancionado con multa de entre 50 y 300 
unidades tributarias mensuales, según establezca el Tribunal Electoral 
Regional competente. El producto de dicha multa será de beneficio 
del  gobierno regional. Si el mismo consejero regional incurriere por 
segunda vez en la misma situación, la infracción constituirá causal de 
cesación en el cargo. Para hacer efectiva esta responsabilidad se 
estará a lo dispuesto en el artículo 41.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier persona que esté en conocimiento 
de hechos que puedan configurar la infracción descrita en el inciso 
anterior podrá interponer la reclamación pertinente ante el Tribunal 
Electoral Regional respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la ocurrencia de la misma. Dicha acción se formalizará por escrito 
y deberá necesariamente acompañarse los antecedentes suficientes 
en que ella se funde; en caso contrario no será admitida a tramitación 
y el denunciante será sancionado con multa de entre 10 y 50 unidades 
tributarias mensuales, según establezca el referido Tribunal, la que 
será de beneficio del  gobierno regional respectivo.

Artículo 36.- Corresponderá al consejo regional: 

a)	 Aprobar el reglamento que regule su funcionamiento, en el que se 
podrá contemplar la existencia de diversas comisiones de trabajo; 

b)	 Aprobar los reglamentos regionales; 

c)	 Aprobar los planes regionales de desarrollo urbano, los planes 
reguladores metropolitanos y los planes reguladores intercomunales 
propuestos por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo.

Aprobar los planes reguladores comunales y los planes seccionales 
de comunas que no formen parte de un territorio normado por un 
plan regulador metropolitano o intercomunal, previamente acordados 
por las municipalidades, en conformidad con la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, sobre la base del informe técnico 
que deberá emitir la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo respectiva. 

No obstante lo anterior, le corresponderá pronunciarse sobre los 
planes reguladores comunales y los planes seccionales de comunas 
que, formando parte de un territorio normado por un plan regulador 
metropolitano o intercomunal, hayan sido objeto de un informe 
técnico desfavorable de la Secretaría Regional Ministerial de
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Vivienda y Urbanismo, sólo respecto de aquellos aspectos que 
hayan sido objetados en dicho informe.

El consejo regional deberá pronunciarse dentro del plazo de noventa 
días, contado desde su recepción, cuando se trate de planes 
regionales de desarrollo urbano, planes reguladores metropolitanos 
o intercomunales. Tratándose de planes reguladores comunales 
y seccionales, el pronunciamiento deberá emitirse dentro del plazo 
de sesenta días. Transcurridos que sean dichos plazos, se entenderá 
aprobado el respectivo instrumento de planif icación;

d)	 Aprobar, modificar o sustituir el plan de desarrollo de la región y 
el proyecto de presupuesto regional, así como sus respectivas 
modificaciones, sobre la base de la proposición del intendente; 

e)	 Resolver, sobre la base de la proposición del intendente, la 
distribución de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional que correspondan a la región, de los recursos de los 
programas de inversión sectorial de asignación regional y de los 
recursos propios que el  gobierno regional obtenga en la aplicación 
de lo dispuesto en el N° 20° del artículo 19 de la Constitución 
Política de la República; 

f)	 Aprobar, sobre la base de la proposición del intendente, los convenios 
de programación que el  gobierno regional celebre; 

g)	 Fiscalizar el desempeño del intendente regional en su calidad de 
presidente del consejo y de órgano ejecutivo del mismo, como 
también el de las unidades que de él dependan, pudiendo requerir 
del intendente la información necesaria al efecto. Si después de 
transcurrido el plazo de veinte días hábiles a que se refiere el 
artículo 24 letra q), no se obtiene respuesta satisfactoria, el consejo 
en su conjunto o cada consejero podrá recurrir al procedimiento 
establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 18.575 para que el juez 
ordene la entrega de la información. Ésta sólo podrá denegarse si 
concurre alguna de las causales especificadas en el artículo 13 de 
la misma Ley;

h)	 Dar su acuerdo al intendente para enajenar o gravar bienes raíces 
que formen parte del patrimonio del  gobierno regional y respecto 
de los demás actos de administración en que lo exijan las 
disposiciones legales, incluido el otorgamiento de concesiones; 

i)	 Emitir opinión respecto de las proposiciones de modificación a la 
división política y administrativa de la región que formule el gobierno 
nacional, y otras que le sean solicitadas por los Poderes del Estado, 
y 

j)	 Ejercer las demás atribuciones necesarias para el ejercicio de las 
funciones que la ley le encomiende.

Ley Nº 20.035
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Artículo 37.- El consejo regional funcionará en sesiones ordinarias 
y extraordinarias. En las sesiones ordinarias podrá abordarse cualquier 
asunto de la competencia del consejo. En las sesiones extraordinarias 
sólo podrán tratarse las cuestiones incluidas en la convocatoria. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán públicas. Su 
convocatoria se efectuará conforme lo determine el reglamento, el 
que también establecerá los casos y oportunidades en que el consejo 
se constituya en sesión secreta. 

El consejo regional determinará en un reglamento interno las demás 
normas necesarias para su funcionamiento, regulándose en él las 
comisiones de trabajo que el consejo podrá constituir para desarrollar 
sus funciones, las que, en todo caso, serán siempre presididas por 
un consejero regional, sin perjuicio de la asistencia de terceros cuya 
opinión se considere relevante a juicio de la propia comisión.

Artículo 38.- El quórum para sesionar será, en primera citación, de 
los tres quintos de los consejeros en ejercicio y, en segunda citación, 
de la mayoría absoluta de aquéllos. 

Salvo que la ley exija un quórum distinto, los acuerdos del consejo se 
adoptarán por la mayoría absoluta de los consejeros asistentes a la 
sesión respectiva. 

Artículo 39.- Los consejeros regionales tendrán derecho a una dieta 
mensual de diez unidades tributarias mensuales, la que se percibirá 
por la asistencia a la totalidad de las sesiones del consejo celebradas 
en el mes respectivo, disminuyéndose proporcionalmente según el 
número de inasistencias del consejero. Para los efectos anteriores, 
se considerarán tanto las sesiones ordinarias como las extraordinarias.

El intendente acordará con el consejo el número de sesiones ordinarias 
a realizar en el mes, debiendo efectuarse a lo menos dos.

Asimismo, cada consejero regional tendrá derecho a percibir una dieta 
de dos unidades tributarias mensuales, con un máximo de seis en el 
mes, por la asistencia a cada sesión de comisión de las referidas en 
el artículo 37.

Tendrán también derecho a pasajes y reembolso de gastos por concepto 
de alimentación y alojamiento para asistir a las sesiones del consejo 
y de las comisiones, cuando ello les signifique trasladarse fuera de 
su lugar de residencia habitual. El reembolso de gastos no podrá 
superar, en ningún caso, el valor del viático que le corresponda al 
intendente en las mismas condiciones.

Sin perjuicio de lo señalado, cada consejero tendrá derecho anualmente 
a una dieta adicional, a pagarse en el mes de enero, correspondiente
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a cinco unidades tributarias mensuales, siempre que durante el año 
calendario anterior el consejero haya asistido formalmente, a lo menos, 
al setenta y cinco por ciento de las sesiones celebradas por el consejo 
en dicho período.

El consejo regional sólo podrá encomendar el cumplimiento de tareas 
a sus miembros, con derecho a pasajes y reembolso de gastos por 
concepto de alimentación y alojamiento, en la medida que exista 
disponibilidad presupuestaria, la que deberá certificar el secretario 
ejecutivo del consejo regional. El reembolso de gastos no podrá 
superar, en ningún caso, el valor del viático que le corresponda al 
intendente en las mismas condiciones.

Con todo, los cometidos al extranjero que acuerde el consejo regional 
durante el año, no podrán significar una disposición de recursos que 
supere el 30% del total contemplado en el presupuesto para el pago 
de gastos reembolsables de los consejeros regionales. Lo anterior, 
deberá ser certificado previamente por la jefatura a cargo de la 
administración y finanzas del  gobierno regional y, en todo caso, el 
cometido será dispuesto formalmente por el intendente regional
respectivo;

Artículo 40.- Los consejeros cesarán en sus cargos 
por las siguientes causales: 

a)	 Incapacidad psíquica o f ís ica para su desempeño; 

b)	 Renuncia por motivos justificados, aceptada por el consejo. No 
obstante, si la renuncia fuere motivada por la postulación a un 
cargo de elección popular, no se requerirá esa aceptación; 

c)	 Inasistencia injustificada a más del cincuenta por ciento de las 
sesiones celebradas en un año calendario; 

d)	 Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para ser elegido 
consejero o incurrir en alguna de las causales de inhabilidad 
sobreviviente establecidas en esta ley. Sin embargo, la suspensión 
del derecho a sufragio sólo dará lugar a la incapacitación temporal 
para el desempeño del cargo;

e)	 Incurrir en alguna de las incompatibilidades previstas en esta ley 
o en una contravención grave al principio de la probidad 
administrativa regulado por la Ley Nº 18.575, y

f)	 Actuar como agente en gestiones particulares de carácter 
administrativo, en la provisión de empleos públicos, consejerías, 
funciones o comisiones de similar naturaleza, sea que el consejero 
actúe por sí o por interpósita persona, natural o jurídica, o por 
medio de una sociedad de personas de la que forme parte.

Artículo 41.- Las causales del artículo anterior, con excepción de la
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establecida en la letra b), serán declaradas por el Tribunal Electoral 
Regional respectivo, a requerimiento de cualquier miembro del consejo. 
El Tribunal Electoral Regional conocerá estas materias conforme al 
procedimiento de la Ley N° 18.593. La cesación en el cargo operará 
una vez ejecutoriada la sentencia que declare la existencia de la 
causal. 

Artículo 42.- En caso de renuncia, inhabilidad o incompatibilidad de 
un consejero regional titular, debidamente aceptada o declarada en 
los términos del artículo anterior, así como de fallecimiento de aquél, 
asumirá su cargo, por el solo ministerio de la ley, el respectivo 
reemplazante, quien se desempeñará por el tiempo que le faltare al 
titular para completar su período. El que asuma la titularidad del cargo 
no será reemplazado si, a su turno, cesare en el desempeño del 
mismo antes de completar el período. 

Artículo 43.- El consejo regional dispondrá de una secretaría, destinada 
a prestarle asesoría para el desempeño de sus funciones. 

El consejo designará a un secretario ejecutivo que será, además, su 
ministro de fe y se regirá por la legislación laboral común, sin perjuicio 
de aplicársele las disposiciones sobre probidad administrativa contenidas 
en la Ley Nº 18.575. El respectivo contrato será suscrito por el 
intendente y la remuneración que en él se establezca no podrá exceder 
a la del grado 4°, Directivo Superior, de la Escala Única de Sueldos 
de la Administración Pública o su equivalente, incluida la asignación 
profesional establecida en el artículo 3° del Decreto Ley N° 479, de 
1974, cuando procediere. La jornada ordinaria de trabajo del secretario 
ejecutivo será de 44 horas semanales. 

A la persona que cumpla las funciones señaladas en el inciso anterior 
le serán aplicables los requisitos, las incompatibilidades, causales de 
cesación en el cargo e inhabilidades contempladas en los artículos 
31, 32, 33, 34 y 40. 

Párrafo 3°

Del Gobernador

Artículo 44.- Sin perjuicio de las facultades que le corresponden de 
acuerdo al Título Primero de esta Ley, el gobernador tendrá a su cargo 
la administración superior de la respectiva provincia, en la esfera de 
atribuciones que corresponden al intendente en su calidad de órgano 
ejecutivo del  gobierno regional, y presidirá el consejo económico y 
social provincial. 

El gobernador ejercerá sus funciones con arreglo a la Constitución 
Política de la República, a las leyes, a los reglamentos supremos y 
a los reglamentos regionales.
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